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G'E'R'EWCIA

Ayacucfio, 12 * NOV '¿#3

VISTO:

Ll Informe Técnico X i - ' ^ x 1 .^on M P 1 1 i] V. de k\i " ! • >
Octubre _ ? i ' h y Opinión Legal N 254-2015 MPH-GT/AL, cíe f echa 17 de
Noviembre 20i\l expediente N 22.7L-I, de (echa Oó de Octubre /OLi,
promovido por el Gerente General de la Lmprcsa de Transportes A C U S A R A
TOURS1' S.R.i .. sobre solicitud de incremento vehicular para prestar el Servicio
: Transporte In terurbano, señor \ V Í ! ! I A M l l l : A V T A I I . A ROC \

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos cíe su competencia, de conformidad a

'"' lo dispuesto por el Articulo II, del Ti tulo P r e l i m i n a r cíe la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley N . 27972, concórdame ton el Artículo I941' de la
Constitución Política del Lsiado, mod í í i c ado por la Ley N°. 28W.V, Lev de la
Reforma Gonst ¡.tucional;

Que, el numeral 1 del a r t ícu lo 8L' de la Ley N° 27972 Ley Orgánica
de las Municipalidades, establece como (unción específica exclusiva de la
Municipalidad Provinciales, normar y regular el servicio público de transporte
terrestre urbano e interurbano de su jurisdicción de conformidad a las Leyes y
reglamentos nacionales sobre la materia, concordante con el Art. (7° de la Ley
27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre;

Que, ante las atribuciones delegadas mediante la ley i\". 27972 Lev
Orgánica de Municipalidades y ante la pretensión incoada cíe fecha 06 cíe
Octubre 2015, por el señor WILLIAM HUAYTALLA ROCA, solicitando e!
incremento cíe Vehículos de Placas de Rodaje DOQ-019, año de fabricación 2013,
FOH-013, año de fabricación 2014, AHO-917, año de fabricación 2015 y AHP-
837, año de fabricación 201.5, en concordancia con el Decreto Supremo N° 017
2009-MTC, Artículo 64° Lstablece que la Hab i l i t ac ión vehicular in ic ia l se realiza
conjuntamente con el otorgamiento de la autorización o concesión, segün
corresponde posteriormente, el t r anspor t i s t a podrá solicitar nuevas
habilitaciones medíante Incremento o Sus t i tuc ión de Vehícu los .

Que, con I n l o r m c - U \ n i c u N- -:>'' 'v '¡"> \  " M I x v\ Opinión
Legal N"254 2015-MPI1- GT/AL, de fechas 23 de Octubre v \" Je- V.\ J ; ;óiv ;. - i \e recomienda declarar PROCEDHNTH la sol ic i tud de incremento para los
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vehículos de Placas de Rodaje Nros DOQ-019, año de fabricación 2013, FOH-018,
año de fabricación 2014, AHO-917, año de fabricación 2015 y AHP-8T7, año de
fabricación 2015, en la Hmpresa de Transportes "CI H A R Á TOL'RS" S.R.L.

Que, ante la solicitud de Incremento Vehicular y en cumplimiento
cíe los requisitos del TLTPA 2013, se visualiza que la presente solicitud ha
cumplido con lo> requisitos establecidos para los vehículos de placas de rodaje
DOQ-019, año de fabricación 2013, FOH-018. año de fabricación 2014, AHO-917,
año de fabricación 2015 y AHP-837, ano ele fabricación 2015; así mismo, el
>Dccrcto Supremo N'. 017-2009-MTC. Reglamento Nacional de Administración
/de Transporte, la cual establece las obligaciones del transportista, el cual se
verificará mediante la Inspección ocular de su vehículo el mismo que se llevo a
cabo, y siendo la l i na l i dad del procedimiento de incremento, mejorar la flota
vehicular ele la empresa de esta manera b e n e f i c i a r a la población y disminuir la
contaminación, se da por subsanado todo1- los requisitos, enterado de esta
determinación, el administrado, ha cancelado en caja de esta institución [;díl, ¡. on
ixvib.) N V'S2 iHHVOOO 11127, por <.onccp;o T. i '^ rc;r.uiu> whicuíar .

Por los fundamentos expuestos, de con fo rmidad al articulo 81' de
•••th Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N . 27972; el Decreto Supremo Nü 17
"':.2009 V1TC, Reglamento Nacional de Admin i s t r ac ión de Transporte; Lev N .

44, 1 ev del Procedimiento Admin i s t r a t ivo General;

ST

T1UMTRO.' AUTORIZAR el incremento de
los vehículos, de un total de cuatro (04) unidades, el cual a partir de la emisión
del presente acto administrativo, conlomiará la Ilota vehicular de la Empresa de
Transportes "CHIARA TOURS" S.R.L, autor izado con Resolución de Gerencia
N'. 0.50-2015- MPFI/GT, tal como se deta l la :
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T'E'RCZ'RO.- Las unidades vehiculares DOQ-
019, año de fabricación 2013, FOH-018, año de fabricación 2014, AHO917, año
de fabricación 2015 y AHP-837, año de fabricación 20J5, a partir de la fecha,
formará parte de flota vehicular cíe la Empresa de Transportes "CHIARA
TOURS" S.R.L

CILARTO.- DISPONER a la ílmpre;
Transportes "CHIARA TOURS" S.R.L., realice una acción de reforestación y
limpieza de la ciudad en los lugares que la autoridad disponga y cuando lo
requiera.

ARTÍCULO QWMTO.- TRANSCRIBIR el presente Acto
Resolutivo al Gerente General de la Empresa de Transportes "CHIARA TOURS"
S.R.L, a la Policía Nacional del Perú-Tránsito y a la Subgerencia de Control
Técnico del Transporte Público cíe la Municipalidad Provincial de Huamanga,
con formalidades establecidos por Ley IV3. 27444, para su conocimiento y fines
consiguientes.
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